
Núm. 131.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
4e porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Mo

^©MIIM ©nciál ®!

Los anuncios se dirigirán 5 la reJ 

daccion francos de porte, sin cuyo

del Sábado 3 de Noviembre de 1838.
ÜB  ̂O >1 « p^awn--..

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden nombrando Gefe político de Zaragoza á Don 
, Joaquín Manuel de Alba.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
Hd -^ Pl Exemo. Señor Secretario de Estado y 
4el Despacho de la Gobernación de la Penin
sula con fecha 14 del actual me dice lo que sigue, 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
Ririgirrae el Real decreto siguicíne:

„Gomo Regente y Gobernadora del Reino 
adorante la menor edad de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel segunda, he tenido á bien 
resolver que el Gefe político de Valladolid Don 
Joaquín Manuel de Alba, se traslade á desempe
ñar el Gobierno politico de la provincia de Za
ragoza en reemplazo de Don Francisco Moreno, 
cuyos servicios me reservo utilizar oportuna
mente en beneficio del Estado. Tendréislo enten
dido y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumplimiento, rrEstá rubricado de la 
Real mano.”

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que participo á P. con el propio objeto. 
Dios guarde á P. muchos años. PalladoUd 26 
de Octubre de iSSS.rzTZ G. P. I., Pedro Oca- 
ña. zz: Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real óráen declarando cómo se ha de hacer la propuesta 
para los dos vocales de la Comisión de provincia que 

dispone el nuevo plan de instrucción primaria.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
áolid.-=:El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha ííx del actual me dice lo que 
eopio.

En el artículo 28 del nuevo plan de ins
trucción primaria se dispone que entre los vo
cales de la Comisión de provincia ha de haber 
dos personas ilustradas nombradas por el Gefe 

político á propuesta de la Diputación provincial; 
y habiéndose suscitado dudas acerca del modo 
de hacer esta propuesta, S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido declarar que con arre glo á 
lo que se practica generalmente en semejantes 
casos, las Diputaciones provinciales deberán pro
poner cinco personas para los dos vocales c|i 
cuestión, ó tres de aquellas para cada uno de 
estos. De Real orden lo comunico á V. S- para 
su inteligencia y efe,ctos correspondientes.

Lo que participo á P. para los mismos Jines. 
Dios guarde á P. muchos año^. PalladoUd 26 
de Octubre de iS33. — El G. P. L.^ Pedro Occi- 
ña. ~ Señores Alcaide y Ayuntamiento de.„

Gobierno político de la Provincia de Sala- 
roanca.zz: Aprehendido en S. Felices de los Galle
gos, conducido á mi presencia, y entregado á la 
disposición del Señor Juez de primera instancia 
de esta Capital Francisco Herranz, supuesto ve
redero del Sto. Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de Zaragoza, há sido ya juzgado y pena
do con arreglo á los méritos que resultaron de 
las actuaciones; y por consiguiente á fin de que 
no pueda ser molestado en su tránsito á Zarago
za, espero se servirá V. S. circular las órdenes 
oportunas en contraposición á las que dictara 
por virtud de mi oficio fecha y del actual. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Salamanca ay de 
Octubre de 1838. zz: Pedro Donoso ebries-^ 
Señor Gefe político de la Provincia de Valladolid.

Publiquese en el Boletín ojicial. z:z El G. P- 
1., Pedro Ocaña,

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz 
Estándose pagando por la Tesorería de Rentas 
de esta Provincia, á medida que lo permiten la 
escasez de recursos de la misma, una mensua
lidad á las clases pasivas que tienen -consignado
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eobre la misma el pago de sus haberes, y ©bser- 
vándose que varios de los individuos ebm- 
prendidos en las nóminas que se expresan en 
la adjunta nota no se han presentado á pferci* 
bir las cantidades que respectivamente Íes están 
íeñáladás, ocásionando por está causa ñu ttastor'‘ 
no en la contabilidad de las oficinas , lié acórda® 
do publicar este anuncio, señalándoleá dé tét^ 
mino para su presentación hasta el día 8 dél 
presente mes; en el concepto de que al que no 
lo verifique le parará el perjuicio > que hayá lu
gar, debiendo tener entendido todos los indivi
duos de íaá clases pasivas qüe ^n lo sueesivO a 
los ocho diáS de háilafse las nóminas én lá Tésb- 
rería serán formalizadas, rebajándose de ellas, 
los que no se hubiesen préseilMdo.

Nota de las nóminos á que se reviere iú a^tefie^ 
disposición.

Nóminá dé viudas del mdrité pió de oficinas, 
por la mesada dé Junio dé i 83^i

Idem Monte pió ministériál^ por él mismó 
íneB y áno.

Idem la dé Gefeántés clásifibádóS, pOrél mismo 
íiaes y año.

Idem la de PénsiOñistaá dé gr^Ciá, por MáyÓ 
de ídem.

* Idem la dé Jbbebs.dé prifoérá instlhtia y 
PromotÓVes Fiscales, por Diciémbï'é de idem.

Valladolid i.° dé NOviémbre dé i838.:h: 
Pedro Ocaña.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.rz 
Con esta fecha digo al Señor Intendente militar 
de éste Distrito lo que sigue.

„Es de suma necesidad se sirva V. S. orde
ñar se faciliten á los pueblos que tengan acredi^ 
lados suministros las corréspondientes cartas dé 
pago para que puedan con ellas cubrir el pri
mer plazo que está próximo á vencer de la con- 
tfibucion extraordinaria de Guerra , y que con 
la recaudación que hagan de esta misma contri
bución puedan solventar los descubiertos en qué 
ee hallan por contribuciones ordinarias, de cuyo 
rondo tienen por lo regular suplido.el importe de 
dichos suministros, y por cuyo medio se hará 
desaparecer la eñorme cantidad que resulta eñ 
descubierto por contribuciones, cuando los pue^ 
blos tienen invertidas una muy principal parte 
de ellas en los expresados suministros, ocasionan
do ún éntorpecimientó y perjuicios de la mayor 
trascendencia, no solo á la Hacienda sino á los 
mismos pueblos.”

Iso que ^aslado á V. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. 
muchos años. Valladolid i,® de ^Noviembre de 
1838. “ Pedro Ocaña. =2 Señores Alcalde y Ayun
tamiento de...

Ileal orden declarando el snp1?hte qne lía dl¿í quedar libra 
en reemplazo del jiróiügo aprehendií^.

Exémo. Señor: He dado cuenta á la .Reina Go
bernadora de la exposición-' remitida de .Real orden 
a este Ministerio por el del cargo de Vi E. para là 
îesblubién eonvenieutei en la euai lá díputágion 
pfóviñíáal de Castellón, deseosa del acierto en la ápÜ- 
cacíónqjráctíca del art. ito de la ley vîgfelH'ë de 
réein|Üàzos W aquellos Câéés éh. qüe seâh inâ'i de 
uHo lés suplentes que bubiesëh fentrâdo eñ là caja 
én legar de números propietarios fugados del sorteo, 
éÓnsulta cual de dichos suplentes ha de quedar libre 
en el caso de ser aprehendido el prófugo que hu- 
biyse sido inimeramente reemplazado ^ si el soplete 
Úfith. 3.-, ó él último de los que entraron a suplir 
á los dichos prófugos.

Para no comprometer los derechos de la justicia 
eñ ébe difibíi f febnipheadó negocio, tuvo á bien 
S. M. someterlo á un examen detenido; y teniendo 
présehte lo qne sobre ello expuso el tribunal es
pecial de Guerra y Marina, considerando que la ley 
vigente de reemplazos en el textó éXpreso de sus 
artículos io8 y iio, en el caso que se consulta y en 
©tí o cualquiera de su especie designa para sei' liberé 
tado, ademas del aprehensór ^-- ai suplente mismo 
que entró á serlo efectivo en lugar del prófugo 

’aprehéndidó, ÿ no al últifnó-dé Íó.B qúé búbiesen 
•llegado á serio tambien; y adoptando cónió-tec€ín-.i 
cuso este genuino y literal sentido de la misma letj 
se ha servido declarar que en loS casos en que haya 
en el servicio mas Ae un Suplente en reemplazo de 
prófugos propietarios, corresponde al'.suplente núm. 
1.0, y no al último, obteñét Sú libértad déspúes de 
aprehendido él prófu^^o qué por haber sido él pri
mero en ser reemplazado le sometió Con sü fuga á 
la obligación del servicio.

Es asi mismo la voluntad de & M. que por esta 
misma regla se decidan los juicios instaurados á re* 
clamacion de parte sobré resarcimiento de danos y 
perjuicios dé qué trata él aft. io3 de la léy citada dé 
réémplazos. De Real órden lo comtrnico á V. E. para 
su tonoéimiénto y éfeclos corresp‘ondi,ént'és éú él 
Ministerio de su cargo. Dios guarde á V< E. muchos 
ahos. Madrid 6 de Octubre dé 18384 ^ Juan 41^ 
dama. = Señor Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Publípiese en el Boletín (oficial. = Ocana,

' Xuu.uudh. . ' ’

Gobierno politico dé la Provincia de VaH^d^ 
lid. "Las Justiciaa de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura de. Segundo ÍÍortega ,'t:abo K® 
del reglmiéñto infáníétia del I^ríñclpó, 3.° dé línea, 
y en caso de ser habido será conducido á mi dispo- 
^icidh, cuyas señas son Hs 'siguiehte^i ' '

■Edad 25 áfioé, festátutá 5 pies 2 púlgádáá, "pelo 
y ceja à fástaño óbscÚfO, ojos pardós, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color sano, una he
rida de bala en la maño' izquierda, otra en el to
billo de id.

^'e^fidd. -Levita j pàniàloâ, cach'ûcha 41415 bot*. 
«egutés, . .

Valladolid 2 de Noviembre de 1838."El G. H 
1., Pedro Ocaña.' ■
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. , Piirfe >¿c‘f6í'ífó éÁ íító' êzipliiïHf^^

Comandáíítííá milítáf de Péííáfiéí.rrÉietn'ó. Sf.^íí 
El Coaíaudáríie de Àfmâs àe Roá, con teféfencía 
al de Arandi dé Duerá, con fecha dé áyet me dice 
lo siguieiite'f

,, Acábo'dé redibit' ün ¿field del Côîrîàiidâfifê de 
armai del êàrgô /^Üè dice ási. ±;En esta hota, que 
son las ochô dë là noche, recibo patte de qué Me
rino ha sido íOíainíenté batido y diSper^ en las al
turas de VUvcàirà ÿ Cánicósá, y sé ha dirimido 
hácia CovaUdU.^*

Çuya cèmûnicâùiùfi trâsbdo á V. Ê, pira ¿ü ia- 
tis/adcion, áñadíendo qué "está comufilcacioh là he 
recibido en Id niîldFùgàda de hoy. Dios guardé 4' 
V. E. muChoé ahos. Péhafiél i.® de Noviembre 
ée 1838. ¿ Éítemb. SenOt. ±: Pedto VilíanüéVa.~ 

xchío. Sedot‘Càpitàh Genetai de CástiUa 11 Vieja.

Comisíon ^ñad^l de Arbitrios de Amortización de l» 
Provincia ds f^aUadoíiá.

AISU^GIO WuM< 291.

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán celebrados en lós dias 23 y 24 
del corriente ea las Salas Consistoriales de esta 
ciudad obtuvieron los resultados siguientes.

Una heredad dé tierras que en término dé la. 
ciudad de Rioseco pertenecieron al convento de Mon
jas de Corpus Cristi^ capitalizada en 12,720 rs. se 
remató eU SlyOl^*

. Otfa heredad de tierras que en término de San 
Pedro del Ataree perteneció al convento de Mon
jas de la Concepción tie Toró^ capitalizada en 
21,600 rs. y rematada en 36,020.

Y una easá qué en lá calle de Zúñiga número 
liy perteneció al, Monasterio de Señaras Comenda
doras de Sama Cruz de esta Ciudad , tasada ed 
11,977 rs. y rematada, en igual cantidad^

Lo qué sé anuncia 41 público conforme está 
prevenido én la Instrucción de 1.® de Marzo de 
1836. Valladolid 2S de Octubre de 1838.= P. A. 
D. C. P., Blas Lopez Morales.

ANUNCIO NüM. 292.

El rematé dé la finca nacional qué en seguida sc 
expresará celebrado en el día de ayer én las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera inàân^iâ obtuve el resultado siguiente.

Una casa qUe en el casco de la villa de Fuen
saldaña peítefléció al convento de Monjas Francis
cas de la propia Villa , tasada en 5,154 rs., se re- 
málíó' en igual cantidad.

Lo que Se aauncia al público conforme está pre* 
venido en 14 Instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 30 de Octubre de i838.=P. A. D. C. P., 
RláS Lopez Morales.

ANUNCIO Nto. 293.

El Senot Intendente dé ésta Provincia, por de- 
drétos de 24 del corriente, 4e hd^tvidó ap^bar los 
remates celebrados en 23 del actual en las Salas Con- 
sistoHéM-’dfe^éWCSudad ante el Señor Juez de pri
mera instancia de las fincas nacionales siguientes.

Una heredad de tierras qué'éá tcrithinO demo- 

seco perteníéfo'ál cóftvéfito' dé fenjaS'déf jCórpUs 
Cristi de esta Ciudad , de cabida de 30'yúgU^Sy .3 
cuartas y 76. éstadaíes, çàpi'taîizâda"é'iT,Î2,7'^à ísfi’' 
y rematada en 31,010. ' ■ ' ■ • i

Qya heredad dé tiérfáS qué éff Wribinô (té' S'áfi 
PédtO dei Ataree petteneejó 4 las Mdnjá¿ dé li 
Concepción de Tofo, éÓndpúeÁa dé' ;64‘ obradas 
179 estadales,, capitalizadas ¿1 '^i^dáá i^í y VémaZ. 
tadgs en 36,OM ■ ■ . '

Lo que se ánuhéia al públiéó cOhforírté é§t4- 
prevenido :por la ínSiTÜécioh dé f^ dé Márzo dé 
1836. Valládofid' 3(1 de Octubfé dé j^í^,^M At^* 
C. P., Bias Lopez Morries.

Sfúmero 262

DEL BOLETIN GFICIAD
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS , Y PERSONAS Á CüYG 
F A YORLO HAN SIDO.

ANUNCIO NüM. 580*

La Juntase venta de bienes• nketefiáfes,réniisode 
1^? .í?cuhades qué se le conceden por el articulo 38 
dé lá Real Instrucción de 1.® de Marzo de l^Sd, M 
acordado declarar y publicar los nombres de loS com
pradores de fincas rematadas' eü esta corte y provln—■ 
Cias que sé expresan, y' asimismo ú cantidad én 
que se les adjudican.

" Pirtivinciá de Éadajoz.

D. Gerónimo Repiso y Segovia , por úu 
apoderado D. José Nesí, remató una 
suerte de 2 fánegai dé tierra, sitio Ale 
las Arquitas , término de Mérida , que 
fué de las monjas del Monte de Piedad 

< desella, en. ... ; ....-,......, 
D. Juan Giral tetaató una casa , sha en 

Badajoz, Calle de lá Costanilla , ns. 3 
y 4, qué fué dé las taonjás de San 
Onofre, én. ....... . ¿ . . .,¿ , , 

D. Gerónimo Repiso y Segovia remató 
' una; tierra de 6 fanegas, al sitio dé 

Valhondo, término de M¿rÍda , que 
fué de las monjas de Sfa. Clara de 
ella, cm-y. . . . . . . . . . . .

E^ mismo remató otra id. de 6 fanegas, 
de 5 en -que fué dividida^ una tierra 

« deá^b fanegas , al sitio de id., térmínó 
de id. , que fué de dichas monjas-^ en. - 

El mismo rétaató la .segunda suerte de 6 
fanegas de lays 5 en que se dividió uU4 
tierra, sitio-dé id., qUe ftié de las ci
tadas m o,ajos, en ; . . . . . . . . . . . .

J^'mfsmo remató la prímerá Suerte de 6 
fanegas de- las 5 en que está dividida 
una tierra , al Sitio de id. , término'de 
id, que fué dé dichas monjas , en. . .

EL mismo remató la cuarta •.•suerte dt-tí' 
fanegas de tierra de las 5 en que se di- 
W^ Uaá YtoayAal sitio de id, tér-

Ks. vn.

Loeo

14,8$0

i.Wo

iéji^'

2.200

Aî.
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6S^ . 
mino de id. > Que fué de. las cismas 
monjas, en. ,

El mismo remató la primera suerte de i 
fanegas de tierra, al sitio de id., 
mino de id. » que fué de las referidas 

, monjas , en. ... %
Kl mismo remató la segunda suerte de 

5 fanegas, de lierra, al sitio de id., 
término de id., que fué de diedas 
monjas • • ; * ’ * ’ *,

Bé Gerónimo Repiso y Segovia remato 
una suerte de tierra de ó fanegas ai 
sitio de Valhondo, término de Mdjida3 
que fué de las mismas monjas de Santa 
Clara de id., en. . • ,. • • • • • • • • - • 

•El mismo remató nna suerte de .tierra de ; 
6 fanegas, ai sitio de id., término de 
id. , que fué de las citadas monjas, en 

D. Juan Barea remató, con calidad de 
ceder , una SCéfÉe de tierra de 7 fane
gas , ai sitio del .camino de la Puebla, 
término de Zafra, que fué de las .cita
das monjas, en. .     • • • • • •

El mismo rems-tó una suerte de tierra de 
5 fánegas, al sitio del camino^ de los 
Santos, término de^id. , que fué de las 
monjas Carmelitas de la mismas en. .

D. Manuel Villarroel, por cesión de pon 
Pedro Alcántara Valcarcel, remató la 
tercera suerte de tierra de 5 ianegas, 
de la dehesa de S. Roman , término de 
Badajot, que .fué de las religiosas de 
Sta. Clara, en. • • • • 

D. Manuel de Anduaga , con calidad de 
ceder, remató la segunda suerte de tierra 
de 42 fanegas de las 9 en que .s.e divi
dió la -dehesa del Agostadero de Arriba 
con el sobrenombre de Guadiana , tér
mino de D. Benito, que fue. del mot.as-, 
terio de Guadalupe, en.............. ..  

El mismo, .con calidad de ceder, remató 
la séptima suerte de tierra de .34 fane
gas de las 9 en que se dividió la dehe
sa del Agostadero de Arriba con el so
brenombre de id., término de id. , que 
fué del eitado monasterio, en. ...... 

El mismo, con -Calidad de ceder, remató 
la quinta suerte de 39 fanegas de tier- 
ja de las 9 en que se dividió la dehesa 
titulada Agostadero de Arriba con el 
sobrenombre de Id- , término de id., 
que fué de dicho imonasterio, en. . .. * 

JEl mismo, con calidad de ceder, remató 
la .sexta suerte dé 29 fanegas de tierra 
de las 9 .en que se dividió la dehesa.titu
lada Agostadero con el sobrenombre de 
id, término de id., que fué de dicho 
convento , en. ...............

El mismo, con calidad de ceder, remató 
la primera suerte de 35 fanegas de las 
9 en que se dividió la dehesa titulada 
Agostadero de Arriba con el sobre* 
laombre de id., térndno de id. , que 
perteneció á dicho monasterio, en. . .. 

El mismo, con calidad de ceder , remató 
la cuarta suerte de 44 fanegas de tier
ra de las 9 en que se dividió la dehe
sa titulada del Agostadero de Arriba 

Í?00 '

2?.5OO

^•500

2.500

3.000

10.310

3.806

13.0040

50.000

48.000

55.000

40.000

65.000

con el sobrenombre de id., término do 
id., que perteneció á dicho convento, en 

El mismo, con calidad de ceder, remató 
la octava suerte de 36 fanegas de tier
ra de las 9 en que se dividió la dehe
sa titulada Agostadero de Arriba con 
cl sobrenombre de id., término de id., 
que perteneció al citado monasterio, en

D. Juan Pascual Bama, por cesión de 
I). Pedro de la Era, remató la segun
da suerte de tierra de 4 fanega?!, af 
sitio del Valle de las Perdices, lér- 

. mino de Badajoz, que perteneció á 
Santa Olalla de ella , en 

El mismo, por cesión de dicho la Era, 
remató la tereera suerte de tierra de 
4 fanegas, al sitio de id., término de 
id., que perteneçiôà dicho convento, en

D. Manuel Villarroel, por cesión de Don 
Pedro Alcántara Valcarcel, remató la 
cuarta suerte de las 6 en que se divi
dió la dehesa de S. Roman , término de 
Badajoz, de 51 fanegas, que pertene
ció á las monjas de Sta Ciara de Za
fra , en. ............. ...

D. Juan de Dios Vargas, por cesión de 
D. Eranciseo Serra , remató una parte 
de la dehesa de la Lapilla , término de 
id. , que perteneció á las monjas de 
Santa Clara de Frejenal , en............  

J). .Francisco Gonzalez, para D. Rafael 
Cáceres, remató una parte de la dehe
sa titulada Soto y Moro, término de 
Don Benito, que perteneció á los Do
minicos de Trujillo, en.....................

JO. Miguel Ruiz Malo, remató una dehe
sa titulada Cautohincado ó Doha Tere
sa , término de Badajoz, que perte
neció á las monjas de Santa Catalina 
da aquella ciudad, en.................... ...

.D. Manuel Villarroel, por cesión de Doa 
Pedro Alcántara Valcárcel, remató la 
primera suerte de la dehesa titulada de 
San Roman, término de id., de 51 
fanega, que fué dividida en .6 suertes, 
que perteneció á las de Sta. Clara de 
Zafra , en. ....... . .........

El mismo , por .cesión de dicho Alcántara, 
remató la segunda suerte de tierra, de 
51 fanegas de dicha dehesa', término de 
Mérida , que perteneció á dichas mon
jas , en. . ... ............... ............................

D. Gerónimo Repiso y Segovia remató 
la primera suerte de tierra, de 5f fa
negas, ai sitio de Valhondo, término 
de id., que perteneció á las monjas de 
la Piedad de ella, en........................  

El mismo remató la segunda suerte de 
tierra de 5j fanegas, mitad de una 
tierra, término de id., sitio de id., que 
perteneció á dichas monjas , en......

D. José Felipe Otero, con calidad de ce
der, remató dos huertas y tres cerca
dos de tierra, en término de Cabeza 
de Buey, que fueron dei convento de la 
Concepción Francisca de dicha villa, cu

72.000

32.000

2.100

2.100

100.000

317.000

$4.000

159.000

101.300

94.000

2.750

2.750

58700

(^Se centinuord.)

VALLADOUD IMPRENTA DE APARICIO..

MCD 2022-L5


